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Quito, 01 de Febrero del 2016 

Ingeniero 

ERIC MAURICIO VASQUEZ TREJO 

Presente 

De mis consideraciones.- 

Por la presente me permito informar a usted que, en sesión de la Junta General de Accionistas 

de la Compañía IMPORTADORA HERVAZT S.A. realizada el 01 de febrero del 2016 resolvió 

! designar una vez más a usted: GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRA 

/ JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA HERVAZT S.A. por el periodo de CINCO AÑOS de 

acuerdo al Artículo vigésimo de los estatutos, que consta en las escritura pública otorgada por 

la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito (Doctor Gonzalo Román Chacón), e inscrita en el 

Registro Mercantil en Marzo 09 de 1.999 siendo la fecha de constitución en Febrero 03 de 

1.999, augurándole éxitos en el desempeño de sus funciones, 

  

En la presente lugar y fecha: Quito 01 de febrero del 2016, ACEPTO la designación de GERENTE 

GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRA JUDICIAL DE IMPORTADORA HERVAZT 

S.A por el lapso de CINCO AÑOS, por lo que agradezco la confianza dispensada. 

  

ERIC MAURICIO VASQUEZ TREJO 
GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL ! 
C.l. 1714591979 ¡ 

  
Av. América N36-22 y Mañosca esq. 

Telf.: 2255-150 Fax: 2434-445 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIIENTO. 
' 

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 9128 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3133 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA HERVAZT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VASQUEZ TREJO ERIC MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN 1714591979 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 579 DEL: 09/03/1999 NOT: 16 DEL: 03/02/1999 M.V. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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